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I. [bookmark: _Toc225779549][bookmark: Introducción]Introducción

El Estado mexicano hace referencia a la comunicación CED/2026/MEX/NV/1 del Comité contra la Desaparición Forzada (CED, por sus siglas en inglés), fechada el 30 de marzo de 2026, mediante la cual transmite la versión avanzada, no editada, de la decisión adoptada por el CED con base en el artículo 34 de la Convención Internacional para la protección de todas las personas contra las desapariciones forzadas. 

Al respecto, se remite el presente informe sobre la estrategia de búsqueda y localización de personas desaparecidas en México, el cual fue hecho público por el Gobierno mexicano el pasado 27 de marzo de 2026, en una conferencia de prensa matutina. 

Esta información se remite al amparo de los Artículos 26(9) y 34 de la citada Convención, los cuales se refieren tanto al compromiso de los Estados Parte de “cooperar con el Comité y a asistir a sus miembros en el ejercicio de su mandato”; así como a la necesidad de que el CED cuente con “toda la información pertinente”, incluyendo aquella proporcionada por el Estado Parte interesado, antes de llevar una cuestión a la atención de la Asamblea General de las Naciones Unidas. 

Se subraya que este informe es posterior, tanto a la entrega de la respuesta presentada a solicitud del CED por parte de México el pasado 18 de septiembre de 2025; así como de la versión avanzada no editada de la decisión del CED del 19 de marzo de 2026. Por lo tanto, se trata de información superveniente que contiene datos que pueden ser de la mayor relevancia y que no se encontraban disponibles para su consideración en la elaboración de dicha versión avanzada.  

El Gobierno de México solicita atentamente al CED tener por recibido este informe, el cual se acompaña de una presentación en Power Point, y revisar con detenimiento y a detalle su contenido, a fin de que pueda ser tomado en cuenta antes de emitir su decisión sobre la cuestión, y respetando el derecho del Estado de hacer llegar al CED información adicional. El Estado se encuentra en la mejor disposición de sostener intercambios adicionales con el CED para aclarar cualquier duda que pudiese surgir del estudio del informe anexo. 



II. [bookmark: _Toc225779550]Estrategia de búsqueda y localización de personas desparecidas. 

[bookmark: Marco]El informe fue presentado el pasado 27 de marzo de 2026, en una conferencia de prensa del Gobierno de México, en la que acompañaron a la Titular del Ejecutivo Federal la Secretaría de Gobernación, el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública y la Comisión Nacional de Búsqueda. 

El informe detalla acciones tomadas desde octubre de 2024 a la fecha, y particularmente desde las reformas legislativas a la Ley General en materia de Desaparición Forzada de Personas, de Desaparición cometida por Particulares y el Sistema Nacional de Búsqueda de Personas; así como de la Ley General de Población, entre otros instrumentos y reglamentos, en materia de desaparición y búsqueda de personas, publicadas en julio del 2025, a la fecha. Se presenta en particular:

· La situación anterior de los registros de desaparecidos en el país y la situación actual.
· El trabajo de búsqueda de personas.
· Otras medidas en materia de búsqueda y localización. 

Durante la presentación del informe, se destacó el trabajo coordinado que realizan las autoridades con los colectivos de búsqueda, los cuales sostienen reuniones con la Secretaría de Gobernación de manera quincenal. 

El gobierno subrayó también la colaboración estrecha con el Alto Comisionado de Naciones Unidas para los Derechos Humanos y su representación en México, destacando que se ha desarrollado una relación muy estrecha de cooperación. 

La Estrategia de Búsqueda y Localización de Personas Desaparecidas es un trabajo conjunto de la Secretaría de Gobernación, la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, la Comisión Nacional de Búsqueda, el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública y la Agencia de Transformación Digital.

La desaparición de personas requiere la atención más prioritaria del Gobierno de México, y de las y los gobernadores, las Fiscalías, el Poder Legislativo y el Poder Judicial. La desaparición de personas en México es un delito que se puede separar en dos momentos históricos:

1. De acuerdo con los informes y estudios de Memoria Histórica y de la Comisión Nacional de Derechos Humanos, se ubica como la llamada “guerra sucia”, en el periodo de la década de los ‘50 a los ‘90 del siglo XX, y se refiere a la desaparición forzada cometida desde el Estado y ordenada desde las más altas esferas del poder político.

En esta etapa, el Estado utilizó la desaparición forzada para reprimir a opositores, disidentes e integrantes de movimientos sociales, obreros, campesinos, magisteriales y estudiantiles, por su forma de pensar y por su protesta contra el autoritarismo.

2. La segunda etapa se refiere al periodo contemplado a partir de la irresponsable “guerra contra el narcotráfico” declarada en diciembre de 2006, cuando inicia un periodo de desaparición de personas relacionadas principalmente con la delincuencia organizada.

Para las personas desaparecidas en el periodo de “la guerra sucia”, en octubre de 2021, se conformó la Comisión para el Acceso a la Verdad, el Esclarecimiento Histórico e Impulso a la Justicia de las Violaciones Graves a los Derechos Humanos, cuyo informe se presentó en septiembre de 2024.

La Fiscalía General de la República creó la Fiscalía Especial en Investigación de Delitos Cometidos por Personas Indígenas, y en Investigación de Delitos Sociales y Políticos del Pasado.

El compromiso del Gobierno de México es seguir investigando de forma coordinada con la Fiscalía General de la República hasta encontrar a los desaparecidos, garantizar la verdad y hacer justicia. En su toma de posesión, la actual administración se comprometió a que nunca las Fuerzas del Estado se utilizarían para reprimir al pueblo.

Con respecto a la desaparición de personas a partir de “la guerra contra el narcotráfico”, en abril de 2012, fue publicada la Ley del Registro Nacional de Personas Extraviadas o Desaparecidas, el cual estuvo a cargo del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad.

En noviembre de 2017, los colectivos de familiares de personas desaparecidas impulsaron la creación de la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas y Desaparición Cometida por Particulares, y del Sistema Nacional de Búsqueda, que tipificó la desaparición cometida por particulares; y ordenó:

· La creación de la Comisión Nacional de Búsqueda en la Secretaría de Gobernación del Gobierno Federal y las Comisiones Estatales de Búsqueda.
· Crear Fiscalías Especializadas en cada una de las 32 entidades federativas.
· Crear el Sistema Nacional de Búsqueda.
· Impulsar la creación de protocolos de búsqueda e investigación.

Con relación al Registro Nacional, y de conformidad con la Ley, esta atribución se le dio a la Comisión Nacional de Búsqueda, la cual creó una plataforma en la que cualquier persona podía alimentar información desde cualquier lugar del país o del extranjero, sin metodología ni lineamientos claros, y sin garantizar la calidad o veracidad de la información.

Desde el inicio de la administración anterior (2018-2024) se implementó la Estrategia Nacional de Búsqueda Generalizada, la cual, en coordinación con las entidades federativas, permitió actualizar los registros y ubicar a personas reportadas como desaparecidas.

El actual gobierno inició una nueva etapa para garantizar la verdad, la justicia y la búsqueda de las personas desaparecidas, y brindar cercanía y apoyo a las familias que buscan a sus seres queridos.

Para ello, y con base en metodologías científicas y de análisis de datos, se realizó una revisión integral del Registro Nacional de Personas Desaparecidas y No Localizadas, así como de las tareas de búsqueda generalizada. En 2025, y a partir de los hallazgos en el rancho Izaguirre, la Titular del Ejecutivo Federal instruyó fortalecer las capacidades de la Comisión Nacional de Búsqueda y reformar las Leyes de Desaparecidos y de Población, en coordinación con los colectivos de búsqueda de personas.

En julio de 2025 fueron publicados los Decretos de reforma a estas leyes que establecen:

· La Alerta Nacional de Búsqueda de Personas Desaparecidas.
· La obligación de abrir carpetas de investigación ante el primer reporte de desaparición.
· La creación de la Base Nacional de Carpetas de Investigación.
· La creación de la Plataforma Única de Identidad.
· La obligación de que los estados cuenten con Fiscalías Especializadas y se creen unidades especializadas relacionadas con este delito.
· El fortalecimiento del Banco Nacional de Datos Forenses.
· El robustecimiento de la Comisión Nacional de Búsqueda con la contratación de especialistas y adquisición de equipamiento especializado.
· La obligación de que todos los registros oficiales de personas desaparecidas cuenten con datos mínimos para identificar a las personas desaparecidas.
· La garantía de la coordinación entre las Comisiones de Búsqueda, las Fiscalías Estatales y la Fiscalía General de la República.
· La incorporación de las Comisiones Estatales y Nacionales de Víctimas, así como otras instituciones en el Sistema Nacional de Búsqueda.

A continuación, se presenta el trabajo realizado desde octubre de 2024, para analizar el Registro Nacional de Personas Desaparecidas y No Localizadas.


III. [bookmark: _Toc225779551]Registro Nacional de Personas Desaparecidas y No Localizadas.

Desde la creación en 2018 del Registro Nacional de Personas Desaparecidas y No Localizadas de la Comisión Nacional de Búsqueda, se han registrado un total de 394, 645 casos. Aunque su creación es de 2018, el Registro incluye casos de 1952 a la fecha.

Del total de casos registrados:

· El 66%, es decir, 262,111 personas ya han sido localizadas; y de ellas, 92% (240,211 fueron encontradas con vida). Del total de personas localizadas, 96% no fue víctima de algún delito.
· De las 132,534 personas que continúan con estatus de no localizadas y desaparecidas: 2,356 corresponden a hechos que ocurrieron entre 1952 y 2005. Estas desapariciones —como se señaló anteriormente— en su mayoría tienen que ver con el periodo de represión por parte del Estado. La búsqueda es acompañada por colectivos de víctimas de este periodo, familiares y sobrevivientes, como el “Comité del ‘68”, “¡Eureka!”, “FEDEFAM” y muchos otros colectivos con quienes el Estado sostiene reuniones periódicas.
· De 2006 a la fecha, hay 130,178 registros de personas que continúan con estatus de desaparecidas. De este total, y derivado del análisis que se ha llevado a cabo durante los últimos meses, se identifican tres distintos grupos:

1. El primer grupo de registro en la plataforma corresponde a 46,742, (36% del total) no tienen datos completos. Por ejemplo, no cuentan con nombre, sexo, fecha de nacimiento, contexto de la desaparición, fecha o lugar de los hechos, lo que imposibilita la búsqueda. Aun así, se mantienen el registro.

2. El segundo grupo está compuesto por 40,308 registros (31%) que sí cuentan con datos suficientes para la búsqueda y de los cuales, después de una revisión en diversos registros administrativos, se han podido corroborar actividades posteriores a la fecha de su desaparición, entre ellos: matrimonios, altas en el Servicio de Administración Tributaria y cambios de domicilio en el Instituto Nacional Electoral.


3. El tercer grupo, de 43,128 casos (33% del total) corresponde a registros con datos completos, pero que hasta el momento y después de una búsqueda exhaustiva en registros administrativos no se han encontrado aún coincidencias ni actividad posterior a la fecha del reporte de desaparición.

Se diferencian estos tres grupos porque para cada uno se ha establecido una estrategia de trabajo diferente. Respecto al primer grupo, que consiste en casos que no cuentan con datos suficientes para la búsqueda y que representan el 36% del total de los registros, es importante subrayar que, antes de las reformas legislativas de 2025, no se pedían datos mínimos cuando se subía un reporte de persona desaparecida al Registro Nacional. Por ello, en este grupo se incluyen registros identificados como: “Menor NN”, “El Cuate”, “Niña”, “Panchito”, “Chavo” y “Muebles Gaby”, entre otros.

Por otra parte, se reportaban con nombre de persona, pero sin dirección, teléfono de contacto, ni lugar de desaparición, entre otros datos fundamentales para la búsqueda. 

El segundo grupo de registros, que corresponde al 31% del total, son aquellas personas de las que sí se tienen datos suficientes para la búsqueda y de las que se han identificado actividades posteriores a la fecha de desaparición, por ejemplo:
· La celebración de matrimonios.
· Registros de hijas o hijos ante el Registro Civil.
· Notificación de cambios de domicilio ante el INE.

Algunos ejemplos de estos casos son los siguientes:
· Una persona que fue registrada como desaparecida en 2010, aparece en el Registro de Vacunación con todos sus datos en el 2021.
· Una persona que fue registrada como desaparecida en 2012, se registró en el INE en el año 2023 e incluso coinciden sus huellas digitales.
· Una persona que fue reportada como desaparecida en 2013 y contrajo matrimonio en el Registro Civil en el año 2018.

Para efectos de comprobar que la identidad de la persona en cuestión corresponde a quien fue reportado como desaparecido, la legislación requiere una prueba de vida o, en su caso, de fallecimiento. Para ello se ha implementado una estrategia que contempla dos rutas:
· Cuando se cuenta con datos de contacto, se realiza una llamada para verificar el estatus de la persona. Posteriormente, se agenda una visita domiciliaria, a fin de recabar evidencia de prueba de vida, la cual se integra al expediente para la actualización del caso.
· De acuerdo con la ley, cuando no se dispone de datos de contacto, se solicita información a instituciones como el INE o compañías telefónicas. Una vez obtenida, se aplica el mismo procedimiento de verificación.

Este esquema permite confirmar información, actualizar los registros de manera responsable para cambiar el estatus de la persona, de “desaparecida” a “localizada”, y brindar certeza a las familias. Gracias a este mecanismo, ya fueron ubicadas 5,269 personas a las que ya se cambió de estatus de “desaparecidas” a “localizadas” en el Registro.

Un ejemplo concreto es el caso de Enrique “N”, reportado como “desaparecido” en 2016. A través de este cruce de registros, se detectaron 1,500 coincidencias con registros administrativos, como: el registro de un menor en el Registro Civil; un matrimonio, un año después de la desaparición; y diversos trámites laborales, lo que mostró que esta persona realizaba actividades pese a que estaba reportada como “desaparecida”.

Por último, el tercer grupo, que representa el 33% del total, incluye registros que tienen datos completos para la búsqueda, pero de los que aún no se han identificado actividades posteriores a la fecha de desaparición. 
Del total de estos 43,128 registros es importante mencionar que:
· Si bien, el 71% de estos fueron incorporados por las Fiscalías al Registro Nacional, solo 3,869 cuentan con carpeta de investigación y 26,611 son solamente reportes. La diferencia entre “un reporte” y “una carpeta” es que los reportes formalmente no inician una investigación dentro de la Fiscalía.
· 10,854 casos fueron registrados por las Comisiones Nacional y Locales de Búsqueda.
· 1,794 que fueron reportados por la ciudadanía directamente en el portal de la Comisión Nacional de Búsqueda.

En resumen, de los registros realizados de 2006 a 2026:
· 46,742 (36%) no tienen datos suficientes para efectuar una búsqueda.
· 40,308 (31%) tienen datos suficientes para efectuar una búsqueda y registraron actividades después de la fecha en la que se hizo el reporte desaparición, y actualmente la autoridad está en proceso de confirmar y formalizar su localización.
· 43,128 registros (33%) son registros con datos suficientes para la búsqueda, de los cuales no se registran actividades recientes o trámites realizados ante instituciones. De estos, solo 3,869 cuentan con carpeta de investigación.

A raíz de este análisis la sociedad y las familias pueden tener certeza en los registros y mejores herramientas para buscar a sus seres queridos.
De cada 100 personas reportadas como desaparecidas en un mes, en promedio, 66 son localizadas. De ellas, en 92 de cada 100 casos se localiza a la persona con vida y en 96 de cada 100 casos los reportes no están relacionados con la comisión de un delito.

De octubre de 2024 a la fecha, se han localizado 31,946 personas con reporte de desaparición (información adicional en presentación anexa).

A continuación, se explicarán los avances de la aplicación de las reformas a las leyes de julio de 2025.



IV. [bookmark: _Toc225779552][bookmark: Contexto]Avances de la aplicación de las reformas legislativas publicadas en julio de 2025. 

La Alerta Nacional de Búsqueda.

En el momento que una persona es reportada como “desaparecida” ante la Comisión Nacional de Búsqueda, se establece una alerta con todos los datos de la persona, que es distribuida de forma masiva e instantánea a la Fiscalía General de la República, las 32 Fiscalías Estatales, las 32 Comisiones Locales de Búsqueda, la Guardia Nacional, las Policías, y puntos estratégicos como: aeropuertos, terminales de autobuses, empresas telefónicas, centros educativos, restaurantes y hoteles.

A partir de la reforma es obligatorio que los reportes de desaparición incluyan la apertura de una carpeta de investigación en las Fiscalías, con el propósito de evitar la impunidad.

Además, las Fiscalías Especializadas en Desaparición deben adicionar Unidades de Investigación, de Análisis de Contexto, de Delitos Cibernéticos, de Atención y Seguimiento a Víctimas, de Búsqueda Inmediata y de Larga Data.

La Base Nacional de Carpetas de Investigación sistematiza la información de las carpetas de investigación iniciadas en las Fiscalías Estatales y por la Fiscalía General de la República relacionadas con los delitos de desaparición. La Base incluye el estatus de localización y si la desaparición fue ausencia voluntaria o estuvo relacionada con algún delito.

Plataforma Única de Identidad. 

Es una herramienta tecnológica del Registro Nacional de Población que utiliza la Clave Única de Registro de Población (CURP) como la única identidad, lo que facilita a la Comisión Nacional de Búsqueda la localización de personas.

Se prioriza la búsqueda en vida, y de manera simultánea se fortaleció la búsqueda forense, con un Área de Análisis de Información y la creación de grupos multidisciplinarios de búsqueda y perfiles técnicos de arqueología y antropología.

Ahora existe la obligación de revisar todos los lugares de resguardo de cuerpos, incluido el Servicio Médico Forense (SEMEFO), el Instituto de Ciencias Forenses (INCIFO), fosas comunes; así como realizar análisis de ADN, toma de fotografías y documentación.

La Comisión Nacional de Búsqueda cuenta, a partir de julio de 2025, con 100 nuevos especialistas, nuevo equipamiento, así como metodologías de investigación.

En agosto de 2025, se designó a la nueva Comisionada Nacional de Búsqueda, Martha Lidia Pérez Gumecindo, con apoyo y en consulta con los colectivos y familiares de personas desaparecidas.

La Titular del Ejecutivo Federal también instruyó a la Secretaría de Gobernación a reunirse con los colectivos y familiares de desaparecidos para atenderles y escucharles. Escuchando sus voces y experiencias, las autoridades trabajan con ellas para fortalecer las reformas a la ley, construir protocolos y herramientas de búsqueda, avanzar en la armonización legislativa y dar seguimiento a sus casos. Se realizaron:

· 134 Mesas de Diálogo y Atención.
· 137 reuniones con instituciones federales, estatales y municipales, en las que han participado 774 colectivos de familiares de personas desaparecidas de todo el país, quienes presentaron 570 propuestas.
· 32 mesas de trabajo con organismos internacionales especializados, como: la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, el Comité Internacional de la Cruz Roja y el Fondo de Población de las Naciones Unidas.

Resultados obtenidos por la Estrategia Nacional de Seguridad Pública.

Entre octubre de 2024 y marzo de 2026, se dieron de baja 547 cuentas de redes sociales utilizadas por organizaciones delictivas para reclutar jóvenes. Al momento, 725 permanecen bajo investigación y seguimiento.

Como resultado de trabajos de inteligencia de investigación, el Gabinete de Seguridad ha cumplimentado 286 órdenes de aprehensión relacionada con el delito de desaparición de personas.

Se impulsan campañas de prevención, especialmente contra la trata de personas, la desaparición de niñas, niños y adolescentes.

Las autoridades han reiterado que, ante la desaparición de una persona, cualquier persona puede reportar inmediatamente a los números de la Comisión Nacional de Búsqueda, desde cualquier lugar de México al teléfono 800 028 77 83, por Whatsapp: 55 13 09 90 24; y por llamada internacional: 182 52 62 31 09.


V. [bookmark: _Toc225779553][bookmark: Conclusion]Conclusiones

La información presentada por el Estado mexicano en atención a la solicitud de información del CED permite afirmar que no se sustenta la presunción de una práctica generalizada y sistemática de desaparición forzada en territorio nacional. Esta conclusión se base en los siguientes elementos de jure y de facto.

El Estado mexicano ha presentado al CED toda la información pertinente y lo exhorta a una valoración rigurosa y objetiva teniendo presente la constante cooperación que México ha brindado al Comité para el cumplimiento de su mandato.

El Estado mexicano enfrenta con un alto sentido de responsabilidad el flagelo de la desaparición de personas y actúa con la debida diligencia en casos de desaparición forzada, para garantizar la verdad, avanzar en la localización de personas desparecidas y brindar acompañamiento cercano a las familias. 

En ninguna circunstancia se configura en México una práctica generalizada y sistemática de desaparición forzada. Se reitera que el Gobierno de México no consiente, permite ni ordena desapariciones forzadas. Por todo lo expuesto en este documento, no existen elementos para remitir la cuestión a la atención de la Asamblea General. Por el contrario, el Estado reitera su permanente disposición a atender las recomendaciones del Comité para seguir perfeccionando su marco jurídico e institucional.
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